
 

 

NORMA PARA LA DIFUSION A LA CIUDADANIA DE LA LEY DE 

INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 

¿Qué es la 
Ley de 
Ingres
os y 
cuál es 
su 
import
ancia? 

La Ley de Ingresos es una disposición normativa que contiene los 
conceptos bajo los cuales se podrán captar los recursos financieros 
que permitan cubrir los gastos del Municipio durante un ejercicio fiscal, 
en ella se determina el monto estimado de los Impuestos, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones e Ingresos extraordinarios que tengan 
derecho a percibir los Municipios, derivado de la obligación de los  
mexicanos de “Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, 
como del estado o municipio donde se resida, de la manera  
Proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. 
 
Es un documento presupuestario importante que contiene los montos 
estimados en los conceptos por los cuales se recibirán recursos 
financieros (Impuestos, Contribuciones de mejoras, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones y 
Contribuciones de mejora)  para que el Municipio desarrolle y ejecute 
adecuadamente sus actividades identificando las prioridades 
gubernamentales y su adecuada aplicación en cada concepto de gasto, 
a partir  del ingreso referido. 

¿De dónde 
obtienen los 
Gobiernos sus 
ingresos? 

Los ingresos Públicos son recursos que capta el sector público para la 
realización de sus actividades. 
Los ingresos se obtienen por el cobro de los Impuestos, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Contribuciones especiales, 
Participaciones, Aportaciones y los demás que por convenio se 
establezcan de acuerdo a las leyes respectivas, a lo cual se le conoce 
como los ingresos ordinarios es decir son los que se obtienen de 
manera habitual. 
Por otro lado también están los ingresos Extraordinarios los cuales se 
obtienen solo en casos especiales para cubrir gastos eventuales, tales 
como empréstitos o financiamientos adicionales. 

¿Qué es el 
presupuesto 
de Egresos y 
cuál es su 
importancia? 

El presupuesto de Egresos es un plan financiero aprobado por el 
Ayuntamiento sobre las acciones a realizar por la administración 
Municipal por un ejercicio fiscal, sustentado bajo el principio de 
equilibrio presupuestal tomando como base los ingresos previstos en 
la ley de ingresos para poder aplicar el Gasto, es decir el gasto 
autorizado no podrá exceder de los ingresos aprobados. 
En el presupuesto de Egresos se señala la cantidad de Dinero Público 
que se gastará detallándolo de que manera y en qué sectores. 
 
 Es un documento importante de control del Gasto Publico en donde 
los programas y proyectos contaran con indicadores útiles para 
evaluar la eficiencia, eficacia y desempeño de las dependencias 
ejecutoras del gasto, generando indicadores para medir el costo y 
efectividad del mismo. 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ORIGEN DE LOS INGRESOS $ 533,864,775.00 

  

¿En qué se 
Gasta? 

El gasto programable comprende los siguientes  
capítulos:   
a). Gasto Corriente: 
1.- Servicios Personales.   
2.- Materiales y Suministros.   
3.- Servicios Generales.   
4.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y  
Otras ayudas.   
b). Gasto de Inversión 
1.- Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.   
2.- Inversión Pública.   
3.- Inversiones Financieras y otras  
Provisiones.   
 El gasto no programable comprende los  
siguientes capítulos:   
1.-Participaciones y Aportaciones.   
2.-Deuda Pública. 

¿Para qué se 
Gasta? 

El Gasto programable se aplica en los diferentes sectores y actividades 
destinados en cada dependencia o institución dentro de las 
Administración  Municipal  orientados al desarrollo económico, 
desarrollo Social y las actividades propias del gobierno  para la 
prestación de los servicios públicos. 

¿Qué pueden 
Hacer los 
ciudadanos? 

Los ciudadanos a través de las contralorías sociales podrán vigilar el 
adecuado ejercicio del gasto público, en una democracia, la 
vinculación entre gobierno y sociedad es fundamental para prevenir la 
corrupción y asegurar el funcionamiento de los diferentes mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas. 
A través de la integración de la comunidad se puede impulsar el 
desarrollo de las políticas públicas para los gobiernos, orientadas al 
bienestar común mediante el desarrollo económico y social. 
Varias disposiciones jurídicas y normativas  
sustentan a la participación ciudadana, entre   
ellas:   

✓ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
✓ Ley de Planeación   
✓ Ley Federal de Transparencia y Acceso a  

la Información Pública Gubernamental   
✓ Plan Nacional de Desarrollo 2021-2024. 
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LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

IMPUESTOS $ 31,964,585.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 1,800,000.00 

DERECHOS $ 22,929,000.00 

PRODUCTOS $ 800,000.00 

APROVECHAMIENTOS $ 935,000.00 

FINANCIAMIENTO PROPIO $ 34,068,730.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$ 441,367,460.00 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

¿EN QUE SE GASTA? $ 533,864,775.00 

SERVICIOS PERSONALES $ 131,517,318.00 

MATERIALES Y SUMINISTROS $ 48,295,101.00 

SERVICIOS GENERALES $ 101,930,945.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 68,045,897.00 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 16,660,896.00 

INVERSIÓN PUBLICA $ 167,414,618.00 

CONVENIOS $ 0.00 

 

  


